
Don Modesto González Márquez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Coria del Río.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 5 de marzo de  
2026, acordó la aprobación inicial de la modificación de la siguiente ordenanza fiscal:

• Ordenanza Fiscal n.º  29 -Reguladora de la tasa por instalación de caseta de feria.

Una vez transcurrido el plazo de exposición al público (Boletín Oficial de la Provincia n.º 48, de fecha 11 de 
marzo de 2026) y como acredita en el Informe emitido el 27 de abril de 2026, por el responsable del Servicio de  
Registro de este Ayuntamiento, no consta anotación sobre el citado Expediente, por lo que en virtud del artículo 
17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004 de  
5 de marzo, dicho acuerdo ha quedado elevado a definitivo.

En consecuencia, y de conformidad con la legislación vigente, se ordena publicar el texto íntegro de dichas  
Ordenanzas fiscales modificada en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrando en vigor el día siguiente de se  
publicación  en dicho boletín.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso contencioso  
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
según lo  dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción  
Contencioso-Administrativa.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE HA SIDO APROBADA:

Artículo 8, apartado a): “Cada año, hasta el día 15 de abril, o si éste fuera inhábil, hasta el primer día hábil,  
siguiente, se podrá presentar la solicitud para acogerse a la tarifa  prevista en epígrafe 2 del  artículo 6. El  
ayuntamiento aprobará una resolución en la que determinará si se cumplen los requisitos para ser beneficiarios de 
dicha tarifa”.

Artículo 8, apartado b): “Desde el día 1 al 31 de mayo, o si éste fuera inhábil, hasta el primer día hábil,  
siguiente, dispondrán los titulares de casetas del año anterior para pagar la tasa prevista en el artículo 6 en  
régimen de autoliquidación. Dicho importe se deberá realizar aunque quieran solicitar un cambio de ubicación.  
En el caso de que éste fuera concedido, se procedería conforme a lo previsto en el apartado d) del presente 
artículo”.

En Coria del Río, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde,

Fdo.: Modesto González Márquez
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